
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo  

Rad. Nro. 11001310302420220021500 

 

Habiendo vencido el plazo concedido en auto de 22 de enero de 2024, se DISPONE:  

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso. 
 
SEGUNDO: En el término de 5 días siguientes a la notificación de esta decisión 
infórmese por las partes, sobre la continuación o no del asunto. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada esta decisión y vencido el plazo de que trata el 
ordinal precedente, REINGRESE al Despacho para dar el impulso procesal que 
corresponda. 
 
CUARTO: Respecto a la solicitud de aclaración de la parte demandante, téngase en 
cuenta que tal como se dejó consignado en constancia secretarial de 5 de febrero 
de la presente anualidad visible la página web de la Rama Judicial – Consulta de 
procesos, el registro del 31 de enero de 2024 no es para este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ 

 
C.C.R. 
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